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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL CENTRAL CRUZ ROJA “SAN JOSÉ Y SANTA ADELA”

26 RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2010, de la Gerencia, por la que se anuncia
mediante procedimiento abierto, la contratación del suministro de un ecógrafo
doppler-color digital, para el Hospital Central Cruz Roja.

1. Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Central Cruz Roja.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: HCCR-6/2010-SU.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Suministro de un ecógrafo doppler-color digital, con des-
tino al Hospital Central Cruz Roja.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: Almacén general del Hospital Central Cruz Roja.
d) Plazo de entrega: Quince días.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Los indicados en el apartado 8 del Anexo I del Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.

4. Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 34.259,26 euros.
— Importe IVA: 2.740,74 euros.
— Importe total: 37.000 euros.

5. Garantías exigidas:

— Provisional: No procede.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación, IVA excluido.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Hospital Central Cruz Roja (Unidad de Contratación).
b) Domicilio: Avenida Reina Victoria, número 22.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 914 536 557.
e) Fax: 914 536 525.
f) Fecha límite de obtención de documentación: 22 de septiembre de 2010.

7. Requisitos específicos del contratista: Los especificados en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

— Solvencia económico-financiera y técnica: Según Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El 22 de septiembre de 2010.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Hospital Central Cruz Roja (Registro General).
2.o Domicilio: Avenida Reina Victoria, número 24.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados a partir de la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital Central Cruz Roja (sala de juntas del número 22).
b) Domicilio: Avenida Reina Victoria, número 22.
c) Localidad: 28003 Madrid.
d) Fecha: 1 de octubre de 2010.
e) Hora: A las once cuarenta y cinco.
10. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío al “Diario Oficial de la Unión Europea”: No procede.
12. Otras informaciones: Los pliegos se podrán consultar en la siguiente dirección de

Internet: wwww.madrid.org/contratospublicos
Madrid, a 30 de agosto de 2010.—El Director-Gerente, PA, el Director de Gestión,

Emilio Rodríguez Pérez.
(01/4.028/10)
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